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Que el día 11 de mayo de 2026, se publicó en la página web de la Universidad y en el SECOP II, la invitación 

pública No. 03 de 2026 de la Oficina de Planeación, cuyo objeto es “Prestación de Servicios Profesionales 

para la elaboración de la documentación técnica de la arquitectura de la Plataforma de Inteligencia 

Institucional, su alineación con el proceso estadístico institucional, y el levantamiento de requerimientos 

para tableros de visualización, en el marco del proyecto «Fortalecer el Sistema de Inteligencia 

Institucional como plataforma Integral para la Mejora Continua y la Prevención de la Deserción 

Estudiantil en la Universidad Tecnológica de Pereira».”. 

Que, una vez cerrado el término para recibir hojas de vida, se evidenció la postulación por parte de un 

(1) proponente. 

Que, realizada la verificación de los requisitos habilitantes por los miembros del Comité Evaluador, se 

obtuvo el siguiente resultado: 

Proponente: 1.088.342.724 

REQUISITOS MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN 
Formación académica: Ingeniería de sistemas, ingeniería en 
desarrollo de software o carreras afines. 

CUMPLE 

Experiencia profesional general: Mínimo 1 año en el área 

profesional. 
CUMPLE 

Experiencia específica: Mínimo 1 año en actividades directamente 
relacionadas con el objeto del contrato 

CUMPLE 

No presenta inhabilidades ni antecedentes CUMPLE 
 

En consecuencia, se evidencia que la postulación presentada por el proponente identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.088.342.724 CUMPLE con los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de 

condiciones de la Invitación Pública No. 03 de 2026 de la Oficina de Planeación, razón por la cual será 

citado a entrevista por medio de correo electrónico para la fecha establecida en el cronograma de la 

invitación. 

La presente publicación corresponde al resultado de la verificación de los requisitos habilitantes 

realizada por los miembros del Comité Evaluador designado para la Invitación Pública No. 03 de 2026 de 

la Oficina de Planeación. 
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